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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza dol Tesoro 6 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
no^on ohhJLt isP0Sici°nes generales del Gobier- 
cia desde nm?“orias para cada capital de provin- 
de hlOnC"atro Mespués .°-flCÍ?lme-^^^ 011A y—vuiiairn rimú j « • - l e t in , dispondrán que se fije un ejem-

la mismanrnvi,rn8ipu^para los dímás Pueblus piar en el sitie, de costumbre, donde 
8 <le 18117.) 0Vlucia. {Decreto de 2866 Nociem- permanecerá hasta el recibo del nú-bye Oe 18!n.)

Inmediatamente que los Sres. Al- I Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su máses- 
caldes y Secretarios reciban este Bo- t ' ....................... ........... ....... ...........trecha responsabilidad de conservar los números

mero siguiente.

de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
DEli CONSEJO DE

V LL g .) y 8U Augusta Real Familia con- 
lnúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 23 Enero 1888.)

WlNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR-CONVOCATORIA.

Co^On^?Vinandome con lo propuesto por la 
tad 1181011 Permanente y en uso de las facul- 

qUe me concede el art. 62 de la. ley 
en Vlncial de 29 de Agosto de 1882, vengo 
ti-mprV°Car a la Diputación á sesión ex- 
nróvi lllaria Para los dias 3 y 4 de Febrero 
ció do i°’n aS tTeS de la tarde’ en el Pala" 
suelv i'1 Corporación, con objeto de que re- 
sertfl a °S asuntos que expresa la nota in- 

Ua a continuación.
dico llaC6 Saber Por medio de este perió- 
dos v con°cilniento de los Sres. Diputar j uei publico.
bete^N'22 de JKnBro de i888--® Go- 

nador> Nicasio de Montes.

Not a de los asuntos á que se Tejiere la conDOcaloria.

Discusión y aprobación del presupuesto adicional 
al ordinario del corriente año.

Expediente instado por varios vecinos de Osera, 
terratenientes de Villafranca de Ebro, en solicitud 
de que se les excluya de cierto repartimiento.

Agregación á Zaragoza del término municipal de 
Peñaflor.

Cuenta del gas consumido en el alumbrado de la 
fachada del Palacio provincial durante las últimas 
fiestas del Pilar.

Nombramiento hecho por la Dirección de Esta
blecimientos penales, de Administrador y vigilante 
de la cárcel correccional de esta ciudad.

Expediente sobre disparo de arma de fuego, pro
piedad del padre de dementes Dionisio Recio.

Suministro á la Casa-Amparo dé medicinas de la 
farmacia del Hospital.

Presupuesto de gastos para completar las instala
ciones en la Granja modelo.

Inclusión en el presupuesto adicional del crédito 
necesario para el pago de haberes á seis peones ca
mineros.

Instancia de D. Pascual Urgel, Secretario-Conta
dor del Hospicio de Calatayud, pidiendo una grati
ficación de 250 pesetas.

proposición de la Comisión provincial para que 
se declare á D. Francisco Pradilla hijo benemérito 
é ilustre de la provincia.

Circular previniendo los justificantes que han de 
acompañarse á las solicitudes de auxilio para los 
lesionados por perros hidrófobos.
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SECCION PRIMERA.

"mis t e r io  DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
consulta que V. S. eleva á este Ministerio, acerca 
de si son inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio 
del recurso de alzada, los acuerdos de las Comisio
nes provinciales sobre elecciones municipales, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 2 del actual el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la con
sulta elevada á ese Ministerio por el Gobernador de 
la provincia de Gerona, acerca de si son ó no ejecu
tivos los fallos de las Comisiones provinciales en 
materia de elecciones municipales, á pesar del re
curso gubernativo que contra ellos se puede utili
zar ante el Gobierno de S. M.

Es evidente que desde el momento en que contra 
un acuerdo se concede por la ley algún recurso, de
be aquél quedar en suspenso hasta tanto que re
caiga la superior resolución, y que mientras esto no 
suceda no puede considerarse el acuerdo como fir
me; pero de esta regia general, que ordinariamente 
se aplica, están exceptuados, por disposición ex
presa de la ley, los acuerdos que tomen las Comi
siones provinciales cuando conocen en la reclama
ción y protesta que se refieren á la validez ó nulidad 
de las elecciones municipales, así como a las inca
pacidades, incompatibilidades y excusas de los Con
cejales, cuestiones que están sometidas á su deci
sión como superiores jerárquicos de los Ayunta
mientos, formando una de las materias de su 
competencia, según el art. 99 de la ley Provincial, 
por lo que los acuerdos que sobre ellos tomen son 
inmediatamente ejecutorios, según el art. *78 de la 
misma ley, aplicable á las Comisiones provinciales 
por el 101, sin perjuicio del recurso gubernativo 
que contra ellos puede utilizarse ante ese Ministerio, 
precepto que está en consonancia con el comprendido 
en el párrafo segundo del art. 91 de la ley Electo
ral, y sin el que éste no podría cumplirse, por ser 
imposible que, declarada por la Comisión provincial 
la nulidad de unas elecciones municipales en las que 
tiene atribuciones para conocer hasta el día 20 del 
duodécimo mes del año económico, puedan celebrar-, 
se las nuevas elecciones que han de reemplazar a 
las anuladas á fines de dicho mes, como dispone el 
citado artículo 91 de la ley Electoral, si el acuerdo 
de la Comisión no es inmediatamente ejecutivo y se 
suspende hasta que se decida el recurso que contra 
él se puede interponer, además de que los Goberna
dores de provincia carecen de facultades para decre

tar la suspensión de tales acuerdos, por no encon
trarse comprendidos en el art. 79 de la ley Electoral.

De conformidad con la doctrina expuesta, se han 
dictado últimamente diferentes Reales órdenes, en
tre ellas las de 9 de Agosto, 14 de Setiembre y 21 
de Noviembre del presente año, lo que excusa á Ia I 
Sección de entrar en consideraciones que ya tiene 
expuestas, por lo que,

Opina que procede declarar que los acuerdos que 
adopten las Comisiones provinciales a! resolver lab 
reclamaciones y protestas en las elecciones munici
pales, así como sobre las incapacidades é incompa
tibilidades y excusas de los Concejales, se ejecuta
rán desde luego sin perjuicio de los recursos esta
blecidos en la ley.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein* 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 

mismo se propone. ,
De Real orden lo digo á V. S. para su conoci

miento y demás efectos, y como contestación á su 
citada consulta. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1887.—Albareda.—' 
Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso dealzada interpuesto por D. Emeterio del Pra-1 
do v otro contra el acuerdo de la Comisión provincial, 
que" declaró á D. Narciso Ortega Campo y á D. Vi
cente Martínez Gutiérrez con capacidad para ser Con
cejales del Ayuntamiento de Presencio, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 2 del actual el siguieii' 
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente promovido por D. Emeterio del Prado y 
otro contra el acuerdo en que la Comisión provin
cial de Burgos declaró capacitados á D. Narciso Or
tega y Campo y D. Vicente Martínez Gutiérrez para 
ser Concejales del Ayuntamiento de Presencio.

Del mismo resulta que, elegidos Concejales en Ia 
última renovación bienal del Ayuntamiento D. Nal 
ciso Ortega y Campo y D. Vicente Martínez, se pre
sentó contra la capacidad de los mismos pata ejercer 
dichos cargos una reclamación, en que se decia qn® 
se hallaban aquéllos comprendidos en el caso 5. 
del art. 43 de la ley Municipal, como deudores qne 
eran á los fondos municipales en concepto de segun
dos contribuyentes. , ¡

Resulta de los antecedentes, que en sesión del di 
19 de Junio de 1884 fueron declarados varios Con
cejales, entre los que se hallaba 1). Narciso Ortega, 
deudores á los fondos municipales por la cantidad 
de 2.747<46 pesetas, requiriéndoseles para que lu
cieran el pago dentro de tercero día, sin que lo efec
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tuaran; repitiéndose, en su virtud, el requerimiento, 
oídos los interesados, en 17 de Octubre del mismo 
ai*o, apercibiéndoles que de no efectuar el pago se 
piocedería contra ellos, con arreglo á la instrucción 

e 20 de Mayo del mismo año; todo lo que resulta 
e una certificación, en la que se dice que no fué 

posible proceder al embargo de los bienes de los 
eudores por ser expedientes atrasados.
Con respecto á D. Vicente Martínez Gutiérrez re- 

su ta que, habiendo, así como los demás Concejales 
que formaban el Ayuntamiento en 1870, cobrado 
Varias cantidades anticipadas por la Hacienda á 
cuenta del 80 por 100 de Propios, sin que las inclu* 

eran en los presupuestos, por lo que el Ayunta- 
^leuto, en 27 de Abril de 1881, acordó requerirlos

Pago, lo que se hizo el día 27 de Mayo siguien- 
e> sin que á pesar de ello hayan hecho la consig

nación.
^Reunidos en sesión extraordinaria el día l.°de 

ciad0 Pre8en*e ano el Ayuntamiento y ¡os aso- 
,,unta general de escrutinio, acordaron

*UcaPacitados á los referidos Concejales, 
rec^'1^0 Com° justas las razones aducidas en las 
tadoailla,^OUeS ^Ue contra ellos se habían presen- 

Vicente0 V^rtU,^, acu4ieron Narciso Ortega y don 
^^cen e Martínez á la Comisión provincial, la que 
VocaTd'1 l^a mes a“° acor'l^ ífir
q r e acilei*do recurrido, fundándose para ello en 
Me re(ltlerimiento que se había hecho á los inte-

1 aia que pagasen sus débitos al Municipio 
exDCOnCeI)tO d6 fundos contribuyentes, era el que 
ciói^T l)ill*ra^° terdero del art. 65 de la instruc- 
octaví * 1^^^:, y no el del párrafo
üo pV0 m^síno artículo, y en que, por lo tanto, 

Suj jan apremiados para ei pago.
terio0*^?1 > S^e acuer(l0 se alzan ante V. E. D. Eme- 
de 6gee raíl° y otro, entendiendo la Subsecretaría 
se J56 “'Otario que procede revocarlo, fundándo- 
api'ern4 60 merecen el carácter legal de
que r*0 ^aS l,10v^encla6 de pago ejecutorias con las 

Ps°S ^en^ores fueron requeridos al pago.
tpa iQ^d^able, que si bien no se ha dirigido con- 
la in 4 adores el apremio en la forma que marca 
cionesrUCCÍÓn de 20 de May° de 1884, las recIa,na" 
dése i ^Ue de Ia8 caDtidades por que aparecen en 
tienen lert° 86 ^6S ^ec^° en repetidas ocasiones,
ticulo 4^ Car^cter, en cuanto á la aplicación del ar
Do se • de Municipal se refiere, y en el que 
c°ntribX1^e S*n° qUC 1°S ‘■Pudores como segundos 
les ó >,Uyente8 & *os fondos municipales, provincia- 
deque^1 <dcs se les l^ya apremiado, con objeto 
Metido dí)aie2ca Ciara su deuda y resistencia al pago, 
eu tal 61 ■ esl^r^u de la ley que los que se hallen 

caso no puedan ejercer una administración, 

aprovechándose quizá de ella para no solventar sus 
deudas, faltando además la confianza de que cum
plan fielmente sus cargos.

En vista de lo expuesto, la Sección opina que 
procede revocar el acuerdo recurrido y confirmar el 
tomado por los Comisionados de la Junta general 
de escrutinio y el Ayuntamiento en l.°de Junio 
último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 29 de Diciembre de 1887.—Al- 
bareda.—Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Pasado á informe de la Sección de Gobernaaión 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D. Gabriel Trias y 
otros contra el acuerdo de esa Comisión provincial, 
que anuló ¡as elecciones municipales verificadas en 
el Ayuntamiento de Ameyugo en los cuatro prime
ros días de Mayo último, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 6 del actual el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Terminadas ¡as elecciones munici
pales verificadas en Ameyugo, provincia de Bur
gos, en los primeros días de Mayo último para la 
renovación bienal del Ayuntamiento, 17 electo
res, entre los que figura el Alcalde, pidieron en 6 
del indicado mes que se declarase nula la elección, 
porque al comenzar el escrutinio del primer día de 
la de Concejales, el Presidente no entregó á un Se
cretario las papeletas sacadas de la urna para que 
las leyera en alta voz, según previene el art. 60 de 
la ley Electoral, sino que las reservó para sí, á fin 
de que los electores no se enterasen del resultado 
que ofrecían: que el elector D. Juanario Torre re
clamó el cumplimiento del precepto legal citado, y 
el Presidente se negó á que los Secretarios viesen 
las papeletas, y continuó el escrutinio en la forma 
en que lo había empezado: que terminado éste, se 
quemaron las papeletas sin contarlas ni confrontar
las con las listas que llevaban los Secretarios, y sin 
dar tampoco lectura de los nombres de los votantes, 
ni admitir las protestas de los electores, ni redactar 
el acta, los individuos de la mesa se trasladaron á 
un establecimiento público: que requeridos en éste 
por el Alcalde á fin de que extendiesen el acta, se 
negaron á ello, y que vistas tales ilegalidades, 27 
electores se habían abstenido de emitir sus sufra
gios.

Los comisionados de la Junta general de escriti- 
nio, que no se constituyó en la forma prescrita en 
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el párrafo segundo del art. 8'2 de la ley Electoral, 
puesto que no se eligieron dos de éstos y dos Gon- 
ceiaies para hacer la comprobación y el recuento de 
los votos, desestimaron la protesta, porque no eran 
exactos los hechos en que se fundaba, y porque nin
guna reclamación se había hecho durante la elec- 

CI Posteriormente, en 26 de Mayo, varios electores 
reprodujeron la protesta, ampliándola con la ale
gación de que en la mesa definitiva figuraban dos 
Secretarios que no habían sido elegidos para este 
cargo, v con la pretensión de que se declarase sin 
capacidad legal á tres de los Regidores electos.

Entre los documentos adjuntos no figura mngn 
no que demuestre si se celebró 6 no la sesión ex
traordinaria de 1." de Junio; pero en una ins ancla 
que con fecha 2 del mismo mes dmgieron a la Go^ 
misión provincial gran número de electores en re 
los que figura el Alcalde, ademas de reproducá as 
protestas anteriores, se consigna que no pudo cele
brarse tal sesión, porque los comisionados se reti
raron sin querer oír las reclamaciones de los elec- 

tores. ■
Reunidos el Ayuntamiento y los comisionados de 

la Junta de escrutinio en 6 de Junio estos últimos 
fundándose en que durante los días 1. , 2 y d de la 
elección no se había presentado protesta alguna, y 
en que eran inciertos los hechos expuestos en la de
incida para ante la Junta de escrutinio genera , 
pues la hecha en el acto de la elección por el Alcal
de 1) Juanario Torre, fue satisfecha en seguida pm 
el Presidente de la mesa, desestimaron la reclama
ción. Los mismos comisionados declararon que los 
tres Concejales electos tenían capacidad legal para 
pertenecer al Ayuntamiento, y los cuatro in m- 
duos de la municipalidad que asistían á la sesión, a 
SU vez, entendiendo que eran ciertos los hechos en 
que se basaban las protestas, acordaron la nulidad

de las elecciones."
Conocidos estos acuerdos por el Gobernador, pre

vino al Alcalde en 8 de Junio que reuniese mme- 
mediatamente al Ayuntamiento y á los comisiona
dos de la Junta general de escrutinio para resolver 
las reclamaciones relativas A la capacidad de los 
Concejales electos; y celebrada el día 10 la sesión, 
les comisionados volvieron á declarar válida la elee- 
ción, y habiendo resultado empate en la votación 
referente á la capacidad legal de los Regidores elec
tos, el Alcalde declaró nula la elección.

¿os tres Concejales electos se alzaron de esta reso
lución, y en virtud de orden de la Comisión provin
cial que no se ha unido á estas actuaciones, eu 
de Junio se reunieron de nuevo el Ayuntamiento y 
los comisionados de la Junta de escrutinio, y dada 
cuenta del exoediente electoral, resolvieron insistir

todos en sus anteriores acuerdos, y el Alcalde deci- # 
dió el empate referente á la capacidad legal de o 
electos en el sentido de que no lo tenían para per
tenecer á la Municipalidad. .

En la misma fecha acudieron á la Comisión pro
vincial los dos Secretarios escrutadores que, habien
do servido este cargo en la mesa interina, lo desem
peñaron también en la definitiva, á pesar de no 
haber obtenido voto alguno para ello, pidiendo qu ■ 
se declarase válida la elección porque entraron a 
formar parte de la mesa definitiva en virtud de or
den del Alcalde por no haberse presentado dos 
los Secretarios electos, á pesar de haberles avisado 

y esperado una hora.
La Comisión provincial, en 27 de Junio, por cua 

tro votos contra uno, declaró nulas las elecciones y 
dispuso que presidiese la mesa interina de las nuevas 
el Alcalde de Miranda de Ebro, una vez que n 
consta en el expediente que se cumpliese con lo dis
puesto en el art. 69 de la ley Electoral, antes de 
que dos de los Secretarios de la mesa interina, q0L 
no obtuvieron votos para la definitiva, entrasen 
formar parte de ésta, y una vez que la indebida 16 
terveución de estos dos Secretarios en las operado 
nes electorales puede haber dado lugar á los abus 
que se denuncian en las protestas ó á otros de día 

tinta índole.
No aquietándose los tres Concejales electos, bu 

plicando á V. E. que se sirva declarar válidas a | 
elecciones, por cuanto fué rigurosamente cumplí 
lo que preceptúa el art. 61 de la ley Electoral antes 
de constituir la mesa definitiva; . ,

La Sección, á la que con Reai orden de 21 
mes último fué remitido el expediente, ha juzg^ 
oportuno detallar de una manera minuciosa loy H1 
tecedentes que lo constituyen, porque la mera re 
ción de éstos demuestra que, ya sea por malicia, ) 
por desconocimiento de las disposiciones vigen 
ni uno solo de los actos realizados, á partir del 
crutinio general de 8 de Mayo inclusive, se ha aju 
todo á los preceptos de la ley. Las transgresión 
han sido de tal monta, que invalidan los actos r 

feridos. . ei
Dispone el art. 69 de la ley Electoral, que 

Presidente ó alguno de.los Secretarios escrutador 
elegidos para la mesa definitiva no se hallasen I 
sentes al concluir el escrutinio en el local de -a e 
ción, se les avisará á domicilio por el 1 reslde° •, 
la mesa interina, y si no se presentasen en el te 
no de una hora, se entenderá que renuncian, y 
tendrán como elegidos los que para el cargo resj 
tivo sigan en la votación inmediata en uúmei > 
se hallaren en el local. Si ninguno de ellos se p 
sentase media hora después, serán reemplazo 
que falten por el Presidente ó Secretario de la 
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interina, cada uno en sus cargos respectivos, sor
teándose para cubrir el número de los que no se ha- 
}an picsentado de la clase de Secretarios, los que 

u lesen desempeñado la mesa interina.
üei acta de la elección de mesa definitiva, resulta 

que tueion elegidos para Secretarios de ésta, dos de 
08 que 1° eran en la mesa interina y dos electores 

Que no se hallaban presentes al terminar el escruti- 
1110, y que, -no iLalíléndosepresentado los dos trans
currido el tiempo señalado, el Presidente proclamó 

ecietarios á los que se hallaban en el local de la 
e ección, y completó la mesa con los otros dos que 

a lan pertenecido á la interina; mas como quiera 
1 *6 no se hace constar que fueron avisados en su 
omicilio los electos que faltaban y que se les esperó 
urante una hora; como, en las diferentes reuniones

e jradas por los Ayuntamientos y los comisiona
os e la Junta general de escrutinio no se ha pues- 

c° na^a concreto encaminado ¿ demostrar que se 
cun.p ió i0 mandado en el citado art. 69; y como los 
^Dlco^ que sostienen que éste fné debidamente ob- 
de^ ° SOnJos d°s Secretarios que formaron parte 
Pa 8 T688 *nter^ua s^n haber obtenido voto alguno 
Secc'A ^0, 1°S treS Concejales electos, entiende la 
cun01]'1 no se Poede considerar probado que se 
de P lese ^^urosamente lo mandado por el art. 69, 
cab^Ue ^Ue^a hecho mérito, y, por tanto, que no 
defie,teCOnO^er va^ez Ia constitución de la mesa 

n iva, ni ¿ ninguna de las operaciones efectua-
8 Con au intervención.

de^1^1106 tamhién á la Sección á sostener la opinión 
Que son nulas ¡as elecciones, el hecho denuncia- 

duo.^ i’*0 con^ra^icho fundadamente por los indivi- 
el n^' 6 Ia mesa interina, de haberse infringido en 
ticiil1'.'^1 de ia lección de Concejales los ar
de eT 7 6'7 de la ley Electoral, porque
nhenWk'1808 l)ue6e haberse seguido el falsea- 
cabe1 ° .G v°lunta(i los electores, porque no 
Bes reConocer validez al resultado de unas eleccio- 
e8encCUf°S P^^inares y cuyas operaciones más 
tos legaT 86 lea^Zau s^n atemperarse á los precep- 

firma1?8/ 011 resumen Ia Sección, que procede con-
e acuerdo de la Comisión provincial.»

su iadose s-M-el Rey (Q-D-G-). yen 
serto d" f6 a ^na ^^ente del Reino, con el prein- 
mismn10 amei1’ Se ^ia 8ervido resolver como en el 

U8II1o se propone.
Nento^Tl Or<Íen 10 d*^° á V* S- Para su conoci- 

dientp ir einaS e^ectos> c°n devolución del expe- 
29 de 'd ía?8 ^uarde á V. S. muchos años. Madrid 
nador de 1Lm!jIe de Albareda.—Sr. Gober-

la Provincia de Burgos.

SECCION SEGUNDA.

(¡OBmo DE LA 1WCIA DE MA60ZA.
CIRCULA R.

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, en 
circular de 21 del actual, previene que para poder 
formar con más exactitud la Estadística criminal, 
es indispensable se llenen todas las casillas que con
tiene el formulario del parte diario que se da á 1a 
Dirección; y para que pueda cumplirse por este Go
bierno tal requisito, encargo á los Sres. Alcaldes y 
Guardia civil que intervengan en la detención de 
una ó más personas por la comisión de cualquier 
delito ó falta, que en ningún caso dejen de consig
nar en los partes que dirijan á mi Autoridad las cir
cunstancias siguientes: día, hora y sitio donde se 
cometió el delito ó falta: nombre, apellidos y apodo 
de los presuntes reos y si han sido detenidos: edad, 
sexo, estado, profesión, naturaleza, vecindad y re
sidencia de éstos, y nombre de las Autoridades ó 
Agentes que intervinieron, así como las principales 
circunstancias del hecho.

Zaragoza 24 de Enero de 1888.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

SECCION TERCERA.

CO11SION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850 é instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército durante el mes actual en la for
ma siguiente:

D Ptas. Cts.

Ración de pan...................... 0/16
Idem de cebada..................... 0‘69
Idem de paja......................... 0'36
Litro de aceite....................... 0*97
Idem de vino............. .... 0<22
Kilogramo de carbón..........  0‘09
Idem de leña.......................... 0‘04
Idem de carnero.................... 1 ‘38

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono en 
la forma que dispone la Real orden de 18 de Se
tiembre de 1848. ,

Zaragoza 20 de Enero de 1888.—El Vicepre- 
si lente, Tomás Aguirre.—Por acuerdo de la Comi
sión el Secretario, Francisco Bellostas.—El Comi
sario de Guerra, Marcelino Espallargas.

kGaceta 1.° Enero 1888.)
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OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE DICIEMBRE DE 1887.

PALACIO DE LA EXCMA. DIPUTACION.

Desmonte y reconstrucción del Jregadero y parte del 
piso de la Habitación del Sr. Gobernador, situado 
sobre las ojicinas del Gobierno cioil'.

Pesetas. Cts.

Por 129 jornales de albañiles y peones.. 
A la viuda y herederos de Arana, por diez 

vigas de hierro....................................
A la viuda de D. Manuel Gracia, por 65 

quintales métricos de yeso usual....
A la viuda de D. Vicente Benedet, por 

700 ladrillos recios................. .............
A D.a Victoriana Serrano, por 1 650 bal

dosas......................................................
A los Sres. Nicolás hermanos, por made 

ras de entarimar..................................
A D. José Casan, por 100 azulejos blan

cos, de Valencia..................................
A D. Benito Marco, por un aro de hierro 

para fregadera.....................................

To t al ............................

291‘62

560'22

65

47'25

66

50'99

22'50

9'45

1113'03

Zaragoza 20 de Enero de 1887.—El Vicepre
sidente, Tomás Agnirre.—El Secretario, Francis
co Bellostas.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Be

llas Artes de Zaragoza una plaza de Profesor de 
Aritmética y Geometría propias del Dibujante, do
tada con el sueldo anual de 2.000 pesetas y demás 
ventajas que concede la ley del Profesorado, la cual 
ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 5 de Mayo de 1871, 
estableciendo bases para reorganizar las Escuelas 
especiales, y según lo prevenido en el reglamento 
vigente de oposiciones á cátedras.

Los ejercicios sé verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el programa que á continuación 
se expresará:

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
estar incapacitado para ejercer cargos públicos y 
haber cumplido veintiún anos de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, y de una ] ’ ' . ’
de sus méritos y servicios.

Los ejercicios serán orales y prácticos, y consis
tirán: •

l.° En la redacción de un programa de la asig
natura, que deberá presentar cada opositor dividió0 
en lecciones, expresando en ellas los asuntos de en* 
señanza sobre que deberán recaer, con la extensión 
y método que se proponga explicarlos su autor. Es
te programa deberá ir precedido del razonamiento 
que se crea necesario, para dar á conocer en forina 
breve y sencilla, las ventajas del plan y método de 
enseñanza que aquél se propone seguir.

1 ? En tres ejercicios orales, que consistirán- 
el primero, en contestar cada opositor á diez pre
guntas ó cuestiones referentes á la asignatura de 
que se trata, entre ciento 6 más que el Tribuid 
tendrá preparadas de antemano; este ejercicio se 
practicará en conformidad á lo prevenido en los ar
tículos 18 y 21 del citado reglamento; el seguO00 
ejercicio consistirá en explicar una lección elegid® 
por cada opositor entre tres sacadas á la suerte d 
todas las lecciones que comprenda su programa de 
la asignatura; el tercer ejercicio consistirá en el dis
curso oral á que se refiere el art. 22 del reglamenta 
expresado, con sujeción á lo que en el mismo 6

I dice.
Los ejercicios prácticos consistirán en res®^ 

gráficamente dos problemas relativos á la asig»8* 
tura. Este ejercicio se practicará por todos los op0, 
sitores simultáneamente, sin auxilio de libros 
apuntes, durante el tiempo de seis horas consecuti
vas, y los datos gráficos deberán ser fijados pore 
Tribunal, y los mismos para todos los opositor0 • 
Uno de los problemas recaerá sobre asuntos prop1^ 
de la Geometría elemental, y el otro sobre prin01 
pios ó nociones de Geometría descriptiva.

El primer ejercicio y las lecciones versarán sobr® 
asuntos de Aritmética, Geometría elemental, pl®1^ 
y en el espacio, y elementos de Geometría descrip 
tivá. La Aritmética comprenderá la teoría y prácú 
de las cuestiones siguientes:

Numeración verbal y escrita. ,e
Adición, sustracción, multiplicación y división 

números enteros. .
Máximo común divisor y mínimo común múl11 

pío de dos ó más números.
Origen y expresión de los quebrados ó fracción 

comunes, su simplificación y reducción á un com1 
denominador. .

Adición, sustracción, multiplicación y divisi60' 
división de los quebrados y números mixtos.

Transformación de los números fraccionarios ' 
otros de denominador determinado.

Exposición de las fracciones decimales. , (
Reducción de las fracciones comunes á decim»1

ó viceversa. (|g
Adición, sustracción, multiplicación y divisi"*1^ 

fracciones decimales ó de números mixtos, de e» 
ros y decimales. ,

Exposición completa del sistema métrico 
cimal. . aC.

Formación de los cuadrados y cubos, y exv s 
muubus que «uivu,- ción de las raíces cuadrada y cúbica de toda c . 
relación justificada de números enteros, fraccionarios ó decimal0 > * 

aplicación de esta teoría.
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las PreSuntas y lecciones se refe- 

tas curvn^111010-1168 clasificaci¿>n de las líneas rec- 
ralelas v lulxtaS’ PerPendiculares, oblicuas, pa- 
tes ind/cnna¡1SVerSa problemas correspondien- 

’ 1 o su aplicación á las artes del dibujo
vrobi'i^ii^h'r ’0 trazado de las figuras planas, 
gulos cinaakfeOmetría.el9mental> 00,110 8011 trián- 
lares Vil-/- P atei'0S’ P011^01108 regulares é irregu- 
des de p 'tP fi reCta8 consideradas en él, propieda- 
construeeiA8 ^uJ'as’ figuras semejantes, trazado y 
dación de sus ^UaleS Ó 8eme3ante8’ ^ter- 

mides10^^']'161^0 ProPÍedades de los prismas, pirá- 
medida apleGl0S’ reg’ulares> cilindro, cono y esfera, 
Qedida de sus superficies y volúmenes.

Pérboh' v° ProPledades de la elipse, parábola, hi- 
00,1 co^icio0^^^^ de 6US ^S-entes y normales 

de^n u00^11?8 Geometría descriptiva compren- 
represenfnria ^í01011 de los planos de Proyeccióu, 
pació- nrnl dn de P1.1”!08' rectas y planos en el es- 
represepi4í/eni?S re atÍVOS á este uiisu10 asunto y 
11:ides eiíi i’1’ ' 6 cuerP08 regulares; prismas, pirá- 
P°r planos r0S, 00110 y esfera y SUS intel,secciones 
d=8opo-irfm dislíu^t° en el art. 1." del reglamento 
deberá"L? 5 de 2 df AbnI de 187b» este anuncio 
laa nroJin í.rse en lcs Boletines oficiales de todas 
tablee-mil88/ P01*111^^ de edictos en todos los 
l)ara q u p i.6*1?8 de. a Naclón; lo cual se advierte 
así se vpm-fi Aut.ondades respectivas dispongan que 

nfique sm más que este aviso.
lleral, Emnfo^N’ Eller0 de —El Director ge-

ÜNlvErtSlDAD LITERARIA DE ZARAGOZA. 

^eci c^ria general.—PrimeTa enseTiama.

sicione a^*endo 8ido incluidas en el edicto de opo
la Escuep1 'U pr0Vincia de Logroño de 7 del actual, 
ra de Ci 1 ''C ainilOS sexos de Patronato de Rubane- 
1788 de Cam1]05’ dotada con pesetas, ni la de ni- 
Se consid^.t ey, C0U ha disPuesto este Rectorado

Lo ( adicionadas al expresado anuncio. 
este diLidf101 acuerdo del Emo. Sr. Vice-rector de 

oficia? l!n]lversitari°, se publica en los Boleli-
7 l S e Ini8Ino á los efectos oportunos.

SénerTvi 18 deaEner° de I888— E1 Secretario 
Vicente Santandreu Herrando.

SECCION SEXTA. '

e? lu Secretar^1 próximo Febrero se admitirán 
?e las altas v 0816 Ayuntamie”to relaciones 
Oyentes dc^ste di hayan SUÍrido los coutri- 
bana y pecuaria tnt0 611 ^^eza rústica, ur-

Maluenda 22 de Enero de 1888.—El Alcalde, 
Joaquín Aguirre.— El Secretario, Miguel Torren- 
tero.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 1881 á 82, 82 á 83, 
83 á 84, 84 á 85, 85 á 86 y 86 á 87, se hallan de 
manifiesto al público por término de 15 días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo podrán ser examinadas por los contribuyentes, 
admitiéndose las reclamaciones que contra las mis
mas se formulen.

Embid de Ariza 21 de Enero de 1888.—El Al
calde, Julián Gómez.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almunia..

D. Carlos Martín Gómez, Juez de primera instan
cia de La Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos para la declaración de herederos ab- 
intestato de D." María Rabal Santolaria, á instan
cia de D. Celedonio Rabal y Fuertes, como apode
rado de su señor padre D. Pedro Rabal Santolaria, 
hermano de la D." María, éste vecino de Calahorra 
y aquél de Zaragoza, representado por el Procura
dor D. José Soria, en cuyos autos se ha acordado 
llamar, y por el presente se llama á cuantos se 
crean con derecho á la herencia de D a María Rabal 
Santolaria, que falleció en Almonacid de la Sierra, 
á 20 de Diciembre de 1881, á la edad de 72 años, 
hallándose casada con D. Antonio Acero Berna!, 
natural la D." María de Buesa, en la provincia de 
Huesca, para que en el término de 20 días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid^ comparezcan en este Juzgado en legal for
ma á deducir dicho derecho.

Dado en La Almunia á 14 de Enero de 1888.— 
Carlos Martín.—D S. ()., Marcelino Ruiz de Luna.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Lécera.

La plaza de Secretario del Juzgado municipal se 
halla vacante por dimisión del que la desempeñaba; 
su dotación consiste en los derechos de arancel.

Las solicitudes en forma seadmitirán en este Juz
gado por término de quince días, pasados los cuales 
se proveerá.

Lécera 20 deEnero de 1888.—El Juez municipal, 
Teodoro Bidao Baños.
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JUZGADO DEL PILAR
Na c imie n t o s  registrados en este Ji durante la 2.a decena de Enero de 1888.

nac idos vivos

LEGÍTIMOS

DIAS.
-1 o ti

o
3
s

£

11.
12.
13
14
15
16
17

i 18
I 19

20

3 
1
2 
5 
»

2 
2
1
1

» 
»
1 
2
»
1 
3 
i
5 
2

3
1
3
7
»
1

3
6
3

17 15 32

NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

í

H
em

l

Total

de

i vivos.

— —. ■ -

» » » 3

» » » 1

» » A 3

A » A 7

» » » »
» » A 1

» » 5

» » A 3

A » » 6

A » » 3

» A » 32^

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

V
arones...

H
em

bras..

| Total....... 
! V

arones...

H
em

bras..

Total......

de

muertos.

» » » » » » »

» » » » » A

» 1 1 » » » »

» » » » » » »
1 » 1 » » » »

» » » » » » A
» ’ » » » » » »

» » » » » » »

» » » » » »
I » 

i
» » » » » »

1 1 2 » » » »

TOTAL 
DK

AMBAS CLA

SES.

3
1
4
7
1
1
5
3
6
3

Zaragoza 21 de Enero de 1888. —El Juez municipal, Francisco Roncales.

34

Db f u n mo n b s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 2.1 decena 
Enero de 1888, clasificadas por sexo -y estado cwil de los fallecidos.

Zaragoza 21 de Enero de 1888.—El Juez municipal, Fr

F A L L E CIPOS •

DIAS.
•V AH.OJXES -

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.
1 

Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 13.'/

K::: 

i 16... 
! 17 . .. 
1 18...

19...
20. ..

2 
h

»
»
»
1

»
1 
»

»
1
»
» 
»
>>

2 
2

X 
2 
2 
» 
» 
» 
1

»
1
1
1

1
»
1
»
»

1
» 
» 
»
» 
»
1
»
»
»

»
1 1
»
»
x>
»
»
»
»
»

1
2
1
1
1
1
1
1
» I
» 1

12 2 » 1 14 6_ 2 1
_9_ _|

t o t a l

GENEBA1',

3
4
3
4
3
3
1

1

23

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


